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JUICIO: BUSTOS RAMON ENRIQUE c/ PARAMERICA S.A. s/ COBRO DE PESOS.
EXPTE. 28/21-A5.HRGM

Concepción, 06 de febrero de 2023.-

Asistiéndole razón al letrado presentante, conforme surge de las constancias de autos y
del cuaderno de pruebas del actor n° 6, dispongo: Revócase por contrario imperio el
proveído de fecha 30/11/2022 y proveído de fecha 19/12/2022. En su reemplazo, córrase
vista a la parte actora y demandada de lo manifestado en fecha 25/11/2022 por la perito
actuante, por el término de TRES días, bajo apercibimiento de Ley. Asimismo, hágase
constar que el escrito de referencia se encuentra incorporado al expediente digital (arts.
187 y 188 del NCPCCT de aplicación supletoria al fuero. Notifíquese a las partes y perito
de lo aqui dispuesto.

A la apelación en subsidio incoada por el letrado Eduardo Rothe, resultando la misma
abstracta, no corresponde expedirme sobre lo solicitado.-

Actuación firmada en fecha 06/02/2023
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